
  

Guayaquil, agosto 29 de 2014 

Señora 
MARCELA VELOZ RAMOS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SURFINCO S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL, 

por el lapso de cinco años, en reemplazo de la señora Fanny Beatriz 

Veloz Ramos, cuyo nombramiento fue inscrito el 4 de febrero de 

2013. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal judicial, y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

SURFINCO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario del Canton Santa Elena Abog. Jose Zambrano Salmon, 

el 31 de mayo de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 13 de julio de 1993. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía SURFINCO S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Guayaquil, Agosto 29 de 2014 
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-,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.687 
FECHA DE REPERTORIO:01/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SURFINCO 
S.A., a favor de MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMOS, de fojas 
35,899 a 35.901, Registro de Nombramientos número 11.582, 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 42687 
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Guayaquil, 05 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR. a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COXPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

11 SEP 2014 Ra 
Receptor Michello Calderon Palacios 

tuna... MC AÑO 

    

   


